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der la Medalla «Al Mérito en el Trabajo» en su categoría de 
Plata. 

Lo que digo a V. 1. pIara su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. . 
Madrid, 19 de noviembre de 1968. 

ROMEO GORRIA 

TImo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 19 Cle novi~mbre de 1968 por la que 
se concede la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», 
en su categoría de Plata, a don José María Lahoz 
Millán. 

Dmo. Sr.; ·Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Zaragoza sobre concesión de la Me
dalla del Trabajo a don José María Lahoz Millán; y 

Resultando que el Jurado de Empresa de «Sociedad Española 
de Acumuladores Tudor, S. A.», ha solicitado de este Ministerio 
la concesión de la citada recompensa a favor del señor Lahoz 
Millán, quien ingresó en dicha Empresa en el año 1918 como 
Administrativo, continuando al servicio de la misma sin solu
ción de continuidad; en todo momento ha destacado por sus 
indudables dotes, que al ser reconocido por la Dirección de la 
Empresa, dieron lugar a su ascenso como Subdirector de la 
Fábrica de Zaragoza., en el año 195'5, cargo . que sigue desempe
ñando actualmente, además de ser Presidente del Jurádo de Em
presa; trabajador infatigable, entregado totalmente a su pro
fesión, ha mostrado en todo momento una gran preocupación 
por los problemas sociales, llevando a cabo una labor humana 
de vastisima amplitud; 

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada 
Delegación, dió cumpllmiento a lo prevenido en el articulo no
veno del Reglamento de la Condecoración e informó favorable
mente la petición deducida; 

Considerando que procede a·cceder a la concesión de la Me
dalla solicitada, por concurrir en el señor Lahoz Millán las 
circunstancias prevenidas en los articulos 1.0, 4.0 Y 11 del Re
glamento de 211 de septiembre de 1960, en cuanto se han justi
ficado cincuenta años de servicios laborales prestados con ca
rácter ejemplar y una conducta digna de encomio en el cumpli
miento de los deberes que impone el desempeño de una prOfe-
sión útil, habitualmente ejercida; . 

Considerando que los años de abnegado trabajo y los méri
tos contraídos son factores que justifican cumplidamente la 
excepción de la norma general y que su ingreso en la Orden 
de la Medalla del Trabajo se verifique por categoría superior 
a la inicial ; 

Visto el referido Reglamento de ~1 de septiembre de 1960, 
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta Consultiva y a propuesta de la Sección de Asun
tos Generales, ha acordado conceder a don José Maria Lahoz 
Millán la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en su categoria 
de Plata. 

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. 
Madrid, 19 de noviembre de 1968. 

ROMEO GORRlA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 19 de noviembre de 1968 por la que 
se concede la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», 
en su categoría de Plata, a don Juan Pablos Abril. 

TIme. Sr. ; Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Santa Cruz de Tenerife, sobre conce· 
sión de la Medalla del Trabajo a don Juan Pablos Abril; Y 

Resultando que habitantes de Santa Cruz de Tenerife han 
solicitado de este Ministerio la concesión de la citada recom
pensa a favor del señor Pablos Abril, Doctor en Medicina por 
la Universidad de Madrid, Premio Cañizofin de Carrera y Pre
mio por la Tesis Doctoral, en atención a los méritos que con
curren en el propuesto, qUien ha ejercido su profesión de Ciru
jano con gran competencia en Cáceres, en un sanatorio particu
lar; en la Cruz Roja; Residencia del Seguro de Enfermedad y 
Obras 18 dI' Julio; ha sido Jefe del Equipo Quirúrgico del Hos
pital Militar de Cáceres; asimismo, ha sido Concejal, Primer Te
niente Alcalde y Alcalde accidental de dicha capital y Vicepre
sidente del Consejo Provincial de Mutualidad.es de Cáceres; es 
autor de numerosos trabajos científicos en revistas médicas y 
miembro de diversas sociedades nacionales, asi como de la So
ciedad Internacional de Cirugía: notable escritor y conferen
ciante, ha publicado dos libros y prepara un tercero sobre Te- . 
ne~e, ha sido Gobernador civil de Teruel y de Sant¡t Cruz de · 
Tenertfe, teniendo una destacadísima actuación en ambas pro
VinciaS) 

R.esuItando que reunida la Junta Consultiva d~ la citada De
legación, dió cumplimiento a lo prevenido en el artículo noveno 

del Reglamento de la Condecora.clón, e informó favorablemente 
la petición deducida; 

Considerando que procede acceder a la concesión de la Me
dalla solicitada, por concurrír en el sefior Pablos Abríl las cir
cunstancias prevenidas en los artículos 1.0, 4.0 Y 11 del Regla
mento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se han justift
ca más de veinticinco años de servicios laborales prestados con 
carácter ejemplar y una conducta digna de encomio en el cum
plimiento de los deberes que impone el desempeño de una pro-
fesión útil, habitua.Imente ejercida; . . 

Considerando que los años de abnegado trabajo y los méri
tos contraídos, son factores que justifican cumplldamente la 

. excepción de la norma general y que su ingreso en la Orden 
de .la Medalla del Trabajo se verífique por categoría superior a 
¡a inicial ; 

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960, 
Est~ Ministerio, de conformidad con el dietamen de la men

cionada Junta Consultiva y a propuesta de la Sección de Asun
tos Generales, ha acordado conceder a don Juan Pablos Abril 
la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en su categoría de. Plata. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. 
Madrid. 19 de noviembre de 1968. 

ROMEO GORRIA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 19 de noviembre de 1968 por la que se 
concede la Medalla «Al Mérit o en el Trabajo», en 
su categoría de Plata, a don Federico Sánchez 
Becerra. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de . Trabajo de Sevilla, sobre concesión de la Medalla 
del Trabajo a favor de don Federico Sánchez Becerra; y 

Resultando que el Ayuntamiento de Aznalcóllar ha solicitado 
de este Ministerio la concesión de la citada recompensa. a favor 
del señor Sánchez Becerra, Médico titular de Asistencia · Pública 
domiciliaría, jubilado, en consideración a los méritos que con
curren en el propuesto, que en 1922 llegó como Médico a Az
nalcóllar, siéndole luego concedida la titularidad de la plaza, e¡l 
la que ininterrumpidamente ha seguido prestando sus servicios 
hasta agosto de 1967, fecha de su jubilación; que, su labor, des
arrollada durante más de cuarenta años, lo ha sido con una 
entrega absoluta de amor a su profesión y al prójimo; con un 
notable desinterés, no admitiendo en muchos casos estipendio 
alguno y facilitando en numerosas ocasiones las medicinas gra
tis, cuando veía que el enfermo no tenía suficientes medios pa.ra 
abonarlas; que afectado por una enfermedad que le paralizaba 
las piernas continuó, no obstante, ejerciendo su profesión, en 
la que ha destacado siempre por su laboriosidad. competencia 
y cejo; 

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada 
Delegación, dió cumplimiento a lo prevenido en el artículo no
veno del Reglamento de la Condecoración, e informó favora
blemente la petición deducida; 

Considerando que procede acceder a la concesión de la Me
dalla solicitada, por concurrir en el señor Sánchez Becerra las 
circuntancias prevenidas en los artículos 1.0, 4.° Y 11 del Re
glamento de .:l:1 <le septiembre de 1960, en cuanto se han justi
ficado más de cuarenta años de servicios laborales prestados 
con carácter ejemplar y una conducta digna de encomio en el 
cumplimiento de los deberes que impone el desempeño de una 
profesión útil, habitualmente ejerCida; 

Considerando que los años de abnegado trabajo y los méri
tos contraídos son factores que justifican cumplidamente la 
excepción de la norma general y que su ingreso en la Orden 
de la Medalla del TrabajO se verifique por categoría superior 

. a la inicial; 
Visto el referido Reglamento de 2'1 de septiembre de 1960, 
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta Consultiva y a propuesta de la Sección de Asun
tos Generales, ha acordado conceder a don Federico Sánchez 
Becerra la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en su categoría 
de Plata. 

Lo ·que digo a V. 1 para su conocimiento y efectos. 
Dios ' guarde a V. l. 
Madrid. 19 de noviembre de 1968. 

ROMEO GORRlA 

I Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

aRPEN de 19 de noviembre de 1968 por la que se 
concede la Medalla «Al Mérito en el Trabaja», en 
su categoría de Plata. a don Francisco Martínez 
Soria. . 

Ilmo. Sr:; Visto el' expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Zaragoza sobre concesión de la Me
dalla del TrabajO a don Francisco Martínez Soria.; y 



B; O. del E.-Núm. 297 11 diciembre 1968 17777 

Resultando que las Secciones Sociales de la Delegación Sin
dical Comarcal de Tarazona han sol1citado de este Ministerio 
la concesión de la citada recompensa a favor del sefior Martí
nez Soria, en atención a los méritos que concurren en el pro
P4"'estO, qiúen ya desde su juventud puso de relieve su extraor
dinaria vocación de actor creándo y dirigiendO un cuadro artís
tico con el Centro en que cursaba sus estudios; posteriormeI1te 
continúa desarrollando dicha actividad en numerosas Comper
fiías de aficionados, pasando en 1930 al campo . profesional; 
trabajador infatigable, entregado totalmente a la actividad tea
tral, crea dos Compafiías, dando con ambas trabajo a más de 
cien familias; especial mención merece su desinteresada y conti
nua colaboración en espectáculos benéficos y en diversas obras 
SOCiales; en su dilatada vida laboral ha destacado siempre por, 
sus extraordinarias cualidades humanas y profesionales; se en
cuentra en posesión de diversas condecoraciones; 

Resultando · que reunida la Junta Consultiva de la citada 
Delegación dió cumplimiento a lo prevenido en el articulo no
veno del Reglamento de la Condecoración e informó rll-vorable
mente la petición deducida; 

Considerando que procede acceder a la concesión de la Me
dalla solicitada por concurrir en el sefior Martinez Boria las 
circunstancias prevenidas en los articulos 1.0, 4.° Y 11 del Re
glamento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se han jus
tificado treinta afios de servicios laborales prestados con ca.
rácter ejemplar y una conducta digna de encomio en el cum
plimiento de los deberes que impone el desempefio de una pro
fesión útil, habitualmente ejercida; 

Considerando que los afios de abnegado trabajo y los m.é
ritos contraídos son factores que justifican cumplidamente la 
excepción de la norma general y que su Ingreso en la Orden 
de la . Medalla del Trabajo se verifique por categoría superior 
a la Inicial. 

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960, 
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men

. cionada Junta Consultiva y a propuesta de la Sección de Asun
tos Generales, ha acordado conceder a don Francisco Martinez 
Boria la Medalla «A! Mérito en el Trabajo» en su categoría 
de Plata. 

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. 
Madrid, 19 de noviembre de 1968. 

ROMEO GORRIA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 19 de 1WViembre de 1968 por la que se 
concede la Medalla «Al Mérito en el TrabajO», en 
su categoría de Plata, a don Antonio Balta Cucan. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Valencia sobre concesión de la. Me
dalla del TrabajO a favor de don Antonio Bolta Cucart y 

Resultando que la Presidencia de los Comités Ejecutivos de 
los Certámenes organizados por la Feria Muestrario Interna.
cional de Valencia ha solicitado de este Ministerio la conce
sión .de la citada recompensa a favor del sefior Bolta Cucan, 
que en su condición de Secretario técnico de la misma lleva más 
de veinticinco afios de servicio en pro del desenvolvimiento y 
expansión de las Ferias de Muestras y, en consecuencia, de la 
economía espafiola; que ha impulsado la creación de nuevas 
manifestaciones de carácter comercial, en las que ejerce una. 
permanente labor de dirección y consejo; que sus Intervenciones 
han sido numerosas y brillantes en la elaboración de ponen
cias y comunicaciones dirigidas al Congreso anual ·de la Unión 
de Ferias Internacionales, así como en la fundación de la Aso
ciación de Ferias ~pafiolas, de la que es actualmente Secreta.
rio Interventor; destancando en todas sus actuaciones por su 
laboriosidad y eficacia: 

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la. citada 
Delegación dió cump.Jimi6llto a lo prevenido en el artículo no
veno del Reglamento de la Condecoración e informó favorable
mente la petición deducida; 

Considerando que procede acceder a la concesión de la Me
dalIa solicitada por concurrir en el sefior Bolta Cucart las cir
cunstancias prevenidas en los artículos 1.0, 4.° y11 del Regla.
mento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se han justifi
cado más de veinticinco afios de servicios laborales prestados 
con carácter ejemplar y una conducta digna de encomio en el 
cumplimiento de los deberes que impone el desempefio de una 
profeSión útil, habitualmente ejercida; 
. Considerando que los afios de abnegado trabajo y los mé

ritos contraídos son factores que jU'Sltifican cumplidamente la 
excepción de la norma general y que su Ingreso en la Orden de 
la Medalla del TrabajO se verifique por categoría superIor a la 
inicial. . 

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960, 
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men

.clonada Junta COnsultiva y a propuesta de la sección de Asun
tos Generales, ha acordado conceder a don Antonio Bolta Cu-

cart la Medalla «Al Mérito en el Trabajo» en su categoría de 
Plata. 

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V~ l. 
Madrid, 19 de noviembre de 1968. 

ROMEO GORRIA 

Ilmo. Sr. SubsecretariO de este Departamento. 

ORDEN de 19 de 1WViembre de 1968 por la que se 
concede la Med41la «Al Mérito en el Trabajo», en 
su categoría de Plata, a don Carlos Medina Coen. 

TImo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Barcelona sobre concesión de la Me
dalla del TrabajO a favor de don Carlos Medina Ooen; y. 

Resultando que el Sindicato Provincial de la Piel ha. SOUCl
tado de este Ministerio la concesión de la citada recompensa 
a favor del sefior Medina Coen, qiúen Inició su vida laboral al 
ingresar a los veinte afios en la Empresa «Ciba, S. A.», pasando 
posteriormente a «Geigy, S. A.», de la que en 194() rué nombra.
do Apoderado, cargo que ostenta en la actualidad, y quien des
de su Ingreso en esta última se ha dedicado ininterrumpida.
mente a la propaganda y demostración técnica de las especia
lidades de la Empresa para la Industria del Cuero, siendo el 
Introductor en las tenerías espafiolas de los curtidos sintéticos; 
asimismo ha ostentado la representación de su Empresa y de 
la Industria del Cuero en numerosos Congresos y Asambl'eas. 
tanto nacionales como en el extranjero; demostrando a lo lar
go de su vida laboral su gran eficiencia y amor al trabajo; 

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada. 
Delegación dió cumplimiento a lo prevenido en el articulo no
veno del Reglamento de la Condecoración e informó favora
blemente la petición deducida; 

Considerando que prOcede acceder ala concesión de la Me
dalla solicitada por concurrir en el sefior Medina Coen las cir
cunstancias prevenidas en los artículos 1.0, 4.° Y 11 del Regla.
mento de 21 de septiembre de 1960 en cuanto se han justifica.
do más de cuarenta afios de servicios laborales prestados con 
carácter ejemplar y una. conducta digna de encomio en ei 
cumplimiento de los deberes que impone el. desempefio de una 
profesión útn, habitualmente ejercida; 

Considerando que los afios de abnegado trabajo y los mé
ritos contraídos son factores que justifican cumplidamente la 
excepción de la norma general y que SIl Ingreso en la Orden 
de la Medalla del Trabajo se verifique por categoría superior 
a la Inicial. 

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960, 
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta Consultiva y a propuesta de la Sección de Asun
tos Generales, ha. acordado conceder a don Carlos Medina Coen 
la Medalla «Al Mérito en el Trabajo» en su categoría de Plata. 

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
DiOs guarde a V. l. . 
Madrid, 19 de noviembre de 1968. 

ROMEO GORRIA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 19 de noviembre de 1968 por la que se 
concede a doña Rosa Esnaola Olaíz la Medalla «Al 
Mérito en el Trabaja», en su categoría de Bronce. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Guipúzcoa sobre concesión de la Me- . 
dalla del Trabajo a dofia Rosa Esnaola Olaiz; y 

Resultando que la Asociación de Padres de Familia de Ren
tería ha solicitado de este Ministerio la concesión de la citada 
recompensa a favor de dofia Rosa Esnaola Olaiz, en consideración 
a los méritos que concurren en la interesada, quien obtuvo el 
título de Maestra Elemental en la Escuela Normal de Magisterio 
de San Sebastián y el de Maestra de Primera Ensefianza Superior 
en Bilbao; dedicándose durante cincuenta y ocho afios a la ense
ñanza privada, dando clases particulares primero e instalando 
posteriormente un colegio, poniendo de manifiesto en tan dila.
tado periodo de vida laboral una vocación y entrega admirables, 
así como una . plena dedicación; 

Resultando que, reunida la Junta Consultiva de la citada 
Delegación, dió cumplimiento a lo prevenido en el articulo no
veno del Reglamento de la condecoración e informó favorable-
mente la petición deducida; . 

Considerando que procede acceder a la concesión de la Me
dalla solicitada, por concurrir en la sefiora Esnaola Olaiz las 
circunstancias prevenidas en los artículos 1.0, 4.° Y 11 del Re
glamento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se han justi
ficado cincuenta y ocho afios de servicios laborales prestados con 

. carácter ejemplar y una conducta · digna de encomio en el cum_ 


